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APROBACION POR EL PLENO 

Desarrollo del artículo 17.3 de la Constitución en materia de asistencia letrada 
al detenido y al preso y modificación de los artículos 520 y 527 de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal. (Orgánica.) 

El Pleno del Congreso de los Diputados, en su sesión 
del día 29 de septiembre de 1983, ha aprobado, con el 
texto que se inserta a continuación y de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 81 de la Constitución, el pro- 
yecto de Ley Orgánica por la que se desarrolla el artículo 
17.3 de la Constitución en materia de asistencia letrada 
al detenido y al preso y modificación de los artículos 520 
y 527 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal. 

Se ordena la publicación en cumplimiento de lo pre- 
visto en el artículo 97 del Reglamento de la Cámara. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 30 de septiem- 
bre de 1983.-El Presidente del Congreso de los Diputa- 
dos, Cregorio Peces-Barba Martínez. 

APROBACION POR EL PLENO 

PROYECTO DE LEY ORGANIZA POR LA QUE SE DE- 
SARROLLA EL ARTICULO 17.3 DE LA CONSTITU- 
CIWN EN MATERIA DE ASISTENCIA LETRADA AL 
DETENIDO Y AL PRESO Y MODIFICACION DE LOS 

MIENTO CRIMINAL, APROBADO POR EL PLENO DEL 
ARTICULOS 520 Y 527 DE L A  LEY DE ENJUICIA- 

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS EN SESION CELE- 
BRADA EL DIA 29 DE SEPTIEMBRE DE 1983 

Artículo Único. 

Los artículos 520 y 527 de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal, tendrán el siguiente contenido. 

aArtículü 520 

1. La detención y la prisión provisional deberán prac- 
ticarse en la forma que menos perjudique al detenido o 
preso en su persona, reputación y patrimonio. 

La detención preventiva no podrá durar más del 
tiempo estrictamente necesario para la realización de las 
averiguaciones tendentes al esclarecimiento de los he- 
chos. Dentro de los plazos establecidos en la presente 
Ley, y ,  en todo caso, en el plazo máximo de setenta y dos 
horas, el detenido deberá ser puesto en libertad o a dis- 
posición de la autoridad judicial. 
2. Toda persona detenida o presa será informada, de 

modo que le sea comprensible, y de forma inmediata, de 
los hechos que se le imputan y de las razones motivado- 
ras de su privación de libertad, así como de los derechos 
que le asisten y especialmente de los siguientes: 

a) Derecho a guardar silencio no declarando si no 
quiere, no contestando a alguna o algunas de las pregun- 
tas que le formulen, o a manifestar que sólo lo hará ante 
el Juez. 

b) 
c) 

Derecho a no confesarse culpable. 
Derecho a designar Abogado y a solicitar su pre- 

sencia para que asista a las diligencias policiales y judi- 
ciales de declaración e intervenga en todo reconoci- 
miento de identidad de que sea objeto. Si el detenido o 
preso no designare Abogado, se procederá a la designa- 
ción de oficio. 

Derecho a que se ponga en conocimiento del fami- 
liar o persona que desee, el hecho de la detención y el 
lugar de custodia en que se halle en cada momento. Los 

d) 
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extranjeros tendrán derecho a que las circunstancias an- 
teriores se comuniquen a la Oficina Consular de su país. 

e) Derecho a ser asistido gratuitamente por un intér- 
prete, cuando 53 trate de extranjero que no comprenda o 
no hable el castellano. 

9 Derecho a ser reconocido por el médico forense o su 
sustituto legal, en su defecto por el de la Institución en 
que se encuentre, o por cualquier otro dependiente del 
Estado o de otras Administraciones Públicas. 

3. Si se tratare de un menor de edad o incapacitado, 
la autoridad bajo cuya custodia se encuentre el detenido 
o preso notifica@ las circunstancias del apartado 2 d) a 
quienes ejenarr la patria potestad, la tutela o la guarda 
de hecho del mismo y, si no fueran halladas, se dará 
cuenta inmediaamente al Ministerio Fiscal. Si el dete- 
nido menor o incapacitado fuera extranjero, el hecho de 
la detención se notificará de oficio al Cónsul de su país. 

4. La autoridad judicial y los funcionarios bajo cuya 
custodia se encuentre el detenido o preso, se abstendrán 
de hacerle recanendaciones sobre la elección de Abo- 
gado y comunicarán en forma que permita su constancia 
al Colegio de Abogados el nombre del Abogado elegido 
por aquél para su asistencia o petición de que se le de- 
signe de oficio. El Colegio de Abogados notificará al de- 
signado dicha elección, a fin de que manifieste su acep- 
tación o renuncia. En caso de que el designado no acep- 
tare el referido encargo, no fuere hallado o no compare- 
ciere, el Colegio de Abogados procederá al nombra- 
miento de un abogado de oficio. El Abogado designado 
acudirá al centm de detención a la mayor brevedad y en 
todo caso, en el plazo máximo de ocho horas, contadas 
desde el momento de la comunicación al referido Cole- 
gio. 

Si transcurrido el plazo de ocho horas la comunicación 
realizada al Colegio de Abogados, no compareciese injus- 
tificadamente htrado alguno en el lugar donde el dete- 
nido o preso se encuentre, podrá procederse a la práctica 
de la declaración o del reconocimiento de aquél, si lo 
consintiere, sin perjuicio de las responsabilidades con- 
traídas en caso de incumplimiento de sus obligaciones 
por parte de los Abogados designados. 

5. No obstante, el detenido o preso podrá renunciar a 
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la preceptiva asistencia de Letrado si su detención lo 
fuere por hechos susceptibles de ser tipificados exclusi- 
vamente como delitos contra la seguridad del tráfico. 
6. La asistencia del Abogado consistirá en: 

a) Solicitar, en su caso, que se informe al detenido o 
preso de los derechos establecidos en el número 2 de este 
artículo y que se proceda al reconocimiento médico seiia- 
lado en su párrafo t). 

b) Solicitar de la autoridad judicial o funcionario que 
hubiesen practicado la diligencia en que el Abogado 
haya intervenido, una vez terminada ésta, la aclaración o 
ampliación de los extremos que considere convenientes, 
así como la consignación en el acta de cualquier inciden- 
cia que haya tenido lugar durante su práctica. 

c) Entrevistarse reservadamente con el detenido, al 
término de la práctica de la diligencia en que hubiere 
intervenido. 

Artículo 527 

El detenido o preso, mientras se halle incomunicado, 
no podrá disfrutar de los derechos expresados en el pre- 
sente capítulo, con excepción de los establecidos en el 
artículo 520, con las siguientes modificaciones: 

a) En todo caso, su Abogado será designado de oficio. 
b) No tendrá derecho a la comunicación prevista en 

c) Tampoco tendrá derecho a la entrevista con su 
el apartado d) del número 2. 

Abogado prevista en el apartado c) del'número 6.n 

Disposición final 

La presente Ley entrará en vigor el día siguiente de su 
publicación en el .Boletín Oficial del Estado*. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 29 de septiem- 
bre de 1983. 


